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AREA GEOCIENCIAS   

AREA GEOCIENCIAS – COMISIÓN POSGRADO

Acta Doctorado 21/17.  En la ciudad de Montevideo, el  3 de agosto de 2017 a las 12:00 
hs. se reúne la Comisión de Posgrado  del Área Geociencias.

Presentes  :    Dres. Marcelo Barreiro, Rossana Muzio, Daniel Perea.    En representación de los 
estudiantes:  Lic. Raúl Ugalde.
Ausentes con aviso  :    Dres.    Danilo Calliari, Guillermo Chalar. 

I.  Aprobación Acta 20/17
Resolución:  Se aprueba.         (4/4)

II.  Asuntos entrados

1)   Solicitud transferencia de créditos de Maestria -  Mag.Carolina Bueno Silva
Resolución:  Queda en el orden del día.

   (4/4)

Se retira de sala la Dra.  Rossana Muzio

2)  Ingreso Mag. Fernando Scaglia
Se recibe el informe del CES del estudiante, donde se da por aprobado su ante-proyecto de 
Tesis y la prueba de Inglés obligatoria. 
Resolución: Se aprueba el ingreso del Mag. Fernando Scaglia Cortellezzi C.I.  4063215-8 al 
Doctorado Geociencias plan 2014.  Se eleva al CCA.

  (3/3)
Retorna a  sala la Dra.  Rossana Muzio

3)  Transferencia de créditos de otras Maestrías
Resolución:  
Del Plan de Estudios de Doctorado:  El estudiante de Doctorado deberá reunir un mínimo de  
90 créditos en actividades programadas, considerando los créditos de estudios de posgrado  
anteriores en Geociencias y/o méritos en áreas afines.

Se propone que a todo estudiante externo al área, proveniente de Maestrías comprendidas en 
áreas de Tecnologías y  Ciencias  de la  Naturaleza  y del  Habitab de la  Universidad de la  
República, se le otorgue el 65% de los créditos del Doctorado en Geociencias (39/60).  Se 
eleva a CCA.  (4/4)
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